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Mediante orden de 20 de junio de 2023 de la consejería de Economía,

Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, se convocó concurso de méritos

general y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo correspondientes al

árrpo A, subgrupo de clasificación Profesional A2, opc¡ón Prevención y subinspección

de Enfermería; Grupo C, Subgrupo de Clasificación Profesional C1, opción Tributaria'

de la Administración Pública de la Región de Murcia. código convocatoria: TPRESU'

(BORM ns 143, de23/06/2023).

Con fecha 24 de julio de 2O23, se publica la Resolución de la Dirección General

de Función Pública, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes

admitidos y excluidos, Y s€ hace público el listado prov¡sional de puntuaciones

correspondientes a los méritos generales, disponiendo los interesados de un plazo de

10 días contados a partir del siguiente al de la exposición de la citada Resolución, esto

es, hasta el 7 de agosto de 2023, para presentar alegaciones a las puntuaciones de

méritos generales.

Finalizado el plazo de alegaciones, rectificadas las puntuaciones, en su caso/ y

de conformidad con la base específica 15 de la citada Orden de la Consejería de

Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, de 20 de junio de

2023,y con la Base 17a de las Bases Generales que han de regir las convocatorias para

la provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema de

concurso de méritos, aprobadas por Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería

de Hacienda y Administración Pública, modificada por Orden de 4 de marzo de 2020'

de la Consejería de Presidencia y Hacienda, esta Dirección General

RESUELVE

pR¡MERO.- Exponer la relación alfabética de los participantes admitidos con las

puntuac¡ones definitivas totales y parciales obtenidas en cada uno de los méritos

considerados como generales, en el concurso de méritos convocado por Orden de 20

de junio de 2023, de la consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y

Adm¡nistración Digital :

a) La antigÜedad.

b) La posesión de un grado Personal
c) Las titulaciones.

Titulaciones académicas

ldiomas,

d) El trabajo desarrollado'

E

E

RESOLUCIóN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCI óN¡ púellcA, PoR LA

EXPONE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE PUNTUACIONES DE LOs MÉRITOS GENERALES,

DEL CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO POR ORDEN DE 20 DE JUNIO DE 2023 DE

LA CONSEJERíA DE ECONOM|A, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y ADMINISTRACION

DIGITAL. CÓDIGO CONVOCATORIA: TPRESU.
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SEGUNDO.- Dicha relación, de conformidad con lo establecido en la base específica 15
de la orden de 20 de junio de 2023,será expuesta en los lugares que a cont¡nuac¡ón se
indica n:

a) En el tablón de anuncíos de la Dirección General de Función pública, sita en
Avda. lnfante D. Juan Manuel, l_4 de Murcia (Cp 30011).

b) En la página web de
en los siguientes enlaces:
httos:/

la Consejería competente en materia
carm rsode

de función pública,
o en el enlace:

rica. ca rm. es b/paein A?IDCONTENIDO =21718&lDTl

E

=

PO=100&RASTRO =cSm2l"
960

TERCERO.- La información expuesta tendrá carácter meramente informativo, no
otorgando ningún derecho ni expectativa de derecho a favor de los funcíonarios
incluidos. Por ello, de conformidad con lo establecido en la Base General 1"7.8y en las
Bases Específicas del concurso convocado, contra esta última exposición no cabrá
reclamación alguna, debiendo plantearse, en su caso, con ocasión de la publicación de
la resolución provisionaldelconcurso en el Boletín Oficialde la Región de Murcia,

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA
P.S. EL DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

orden de 1'6/06/2023 del consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y
Administración Digital

P.V. EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO, CULTURA, JUVENTUD, DEPORTES Y

PORTAVOCíA EN FUNCION ES

(Decreto del Presidente ns 2B/2o23 de 13 de junio, BORM ne 135, de 1,a/06/2023)

Fdo.: Javier Martínez Gilabert
(Documento firmado etectrónicamente)

E

E



rf i:1 Región de Murcia

consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital

Dirección General de Función Pública

Página 1 de 2

I{BRP: FU0236 C 0.lLL ***8990**

Listado de puntuaciones rur mÉritos generalss rectifisadas G0m0 G0n$88uencia de las alegaciones

presentadas en el concurso de méritos conuocado rur 0rden de 20 de iunio de 2023

sllLlCIIAlllf: ABENZA MoYA, JUANA

tlivelG.ll.

soficltado

Antiuüedad Grado

Administración G0n$üdad0 Titutasiones ldiomas

Irabajo
desarrolado

P. Adic.

[. G.8 y 10 TfllA[

l6 13,833 6

$ü.HTAIITE: BALADO YAÑEZ, MARIA TERESA

4,00 0,5 10,000 0

IIRRE FUO2370C [l.Jff; ***7793**

Irabalo P. Adic.

desarrolado B. G. $ Y 10

34,333

llivelG.0.

sofsitado

Antigüedad ürado

Administración G0n$0[dad0 Titulaciones ldlonas TflIAT

16 17,000 tl

SÍIIIOTAT{TÉ CASTILLO CABALLERO, ANGELES

3,00 0,0 8,438 34,438

ilBRP: FU02369C ll-lLl: ***0624*.

f{ivd G.ll.

silcilado

Graüo

conso[dado T¡tütaGiones

P. Adic
B.G.gyt0 IflIAT

Antigüedad Trabajo

ldio¡rns desarrolado

16

4dm!nisttqclqn
14,417 6 3,00 0,0 10,000 0

P. Adic.

B.G.Syt0

33,417

$N.HTAÍIIÉ DIAZ CAYUELA, MARIA BELEN IISRP: FUO2211B ll.lff; ***4388**

l{ivelG.ll.

so[c¡tado

Ant¡!üsdad Grado

Administraciún consotdado lituhciones ldlonas

Trabajo

desarrolado IflIAT

6 0,00 0,0 10,000 0 36,083
22 20.083

$fil.lglTAIt¡TE: cRncín rrnruÁruoez, MARIA DEL CARM I{BfiP: FU02372c ll.[LL: 
***0468**

Trabaio P.Adic.

úesarrolaüo B.G.$ Y l0
llivelGlL
so[cltado

Antigüedad Grado

Administraclón consoliüaüo Titulaciones ldionras IflTAT

3,00 0,0 5,396 U 20,729
16 6,333 6

sfluGlTAl{TE GoMEz GARclA, RoBERTo ilBRP: FUO2B6aB ll.Jff; ***7909**

Trabajo P. Adic.

desarrolado B. G. g 
Y l0

f{ivelG.0.

$ofidtado

Antiuüedad Srado

Adm¡nistrac¡ón consofidado Iitulaciones ldiomas IllTNT

4,00 0,0 1.083 0 12,167
20 1,083 b

diciembre, de Protección de Datos Personales y qarantía de los derechos digitales.

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 deLa presente publicación se realiza en virtud de la obligación conten¡da en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del

Proced¡m¡ento Administrat¡vo Común de las Administraciones Públicas y conforme a lo establecido
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listado de runtuacion8$ [0r mér¡tos generales rectif¡cadas G0m0 cgnsg6usn6¡a de las alegaciones
Pre$entadas en el concür$o de méritos Gonuocado por 0rdsn de 20 de iunio de 202-0

SÍII.IGIIAI{IE MARIN PEREZ, MANUEL ilRRP: FU0236BC ll.tL ***0096**

l{ludG.lL Ant¡0üedad Grado
$0[G¡tad0 Administraciún cons0lidado Titulaciones ldioffas

Trabajo P. Adlc
desarrolado B. G.0 y l0 IllTAT

16 14,417 6 3,00 0,0 7.81s 0 31,229

flRRP: FU022S7C ll.f,f; **n2094**$OI.IHTAilIE RABADAN ROS, ALVARO

I{ivd G.ll. Antigüedad

süc¡tado Administración
Grado

c0ns0[dado litulaciones ldionras

IraDaIo P. Adic
desarroladn B. C.0 y l0 IllTAT

16 20,333 b 3,00 0,5 9,854 0 39,688

d¡c¡embre, de Protecc¡ón de Datos personales y garantÍa de los derechos diq¡tales.

del
La presente publicación se realiza en virtud de la obliqacjón conten¡da en el artículo
Procedimiento Admin¡strat¡vo Común de las Administraciones públicas y conforme a


